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DE LA PBO¥H8eiA DE SUMOS.
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SUSCUCION PARA LA - 
CAPITAL. . .

cPor un año. ..M 
Por seis; meses. 42 
Por tres,id. ..24

.Por un-mes. . 9

Se suscribe á este periódico que sale los M;lrlé-'. J/eve-, Viernes y Do
mingos. enla Imprentado CARIÑENA, c..lle de Ir l'e .der a, ¡i-edle 
ul paradordel Dorao. También se hacen toda clase :mpre«:e le'”- - on ’a 
B'ú;or equidad y erono’ir ■

Por un año. . 84\ 
Por sei« motes 451 
Por toes id. . 25y 
Por iri mes . 10

PARA FUERA DE L\
CAP1TA1

f/l

PARTE OFICIAL.
. ■ ¡ *Üi <0 ti ‘0

PIIISIDIWIÁ BEL CONSEJO DE MINISTROS,

Circular número 294-.

S. M. la REINA nuestra Señora (qu? 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su Impórienié 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

El Eremo. Sr. Minis
tro de U Gobernación 
en desn adío teíeg rd(i- 
eo de hoy d la una y 
quince minutos de la 
tarde que acabo de re
cibir, me dice lo que 
sigue:

Cuartel general de las 
alturas del Serrallo 14 de 
Diciembre á las 5 de la> 
tarde. Han desembarcado

■ r

las acémilas y bagages del 
tercer cuerpo. Este queda 
acampado á la izquierda 
de nuestras posiciones som
bre el camino de Tetuán. 
El Cuartel general con la 
reserva ha avanzado á co
locarse cerca del Serrallo 
m las alturas del mismo. 
Han llegado 600 volunta

rios de Barcelona y 500 
de Málaga.

Lo que he dispuesto 
se inserte en el Boletín 
oficial para cono cismento 
del público. Burgos i 5 
de Diciembre de 1859. 
=Frauci¿co de Oíazu.

_____

Circular nóm. 295.1

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober
nación me dice en 29 -le Noviembre úl
timo io que. sigue.

«Sisado conveniente difundir el co- 
■loeimienlo exacto del estado moral y 
malcrial de la nación, y considerando 
mil para osle objeto el Anuario econó 
mico estadístico de España ha escrito 
; 1 Brigadier D. Antonio Ramírez Arcas, 
declarado obra de testo por Real orden 
de 14 de Octubre último espedida por el 
Ministerio de.Fonieniu, la Reina (q, D.g.) 
h;i tenido a bien mandar que sean de 
¡abonó en las cuentas municipales, las 
caiu’ilií'íes'qúe los Ayuntamientos in
viertan - rdiiatariamenle en la adquisi
ción <l?l referido Anuario.—De Real or
den Jo d:gó á V. S. para los efectos 
consiguientes.»

Lo que poíígo en conocimiento de les 
pueblos de esta provincia recomendán
doles kr adquisición de dicha obra, la 
cual se halla de venta en la Depositaría 
de este Gobierno a el precio de 6 rs. 
¡cada ejemplar.

Búlaos la de. DiViembre de 1839.= 
Francisco de Otazu.
i oup ij ¡; oholot) na no {•
, .

Uit
Circu’ar tiúmcro 296.

¡ - -»h tJ ob ó ibiódúoíl fi9 óbinovslK 
Haln’endo desaparecido del pueblo de 

VRerzósa el mozo Antonio Pardo, huér- 
' fono de padre y madre, de las señas que 
á continuación se expresan, encargo á 

los Alcaldes v destacamentos de la Guar- 
día civil averigüen su paradero, y en 
el cliso de ser habido lo retengan y re
mitan a disposición del Alcalde do dicho 
Beizosa. Burgos 10 de Diciembre lié 
1839.=Francisco de Otazu.

. Señas de Antonio Pardo .
í

Edad 20 años, ojos castaños, pelo 
negro,, estatura regular, color bajo: tie
ne una cicatriz en una mano; oficio can 
tero y carpintero.

C'hi IIO'' .<l‘)kíl(10 0m¿i(ll II -

Circular número 297.
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Santo Domingo de Silos él joven An
selmo Martínez y Alonso, hijo de Mar- 
celiano, de la ípisma vecin itd, \ ciñ as 
señas se expresan á continuación, en
cargo á los Alcaldes y destacamentos de 
la Guardia civil de esta provincia ave
rigüen su paradero, y en el caso de ser 
habido lo detengan y remitan a dispo
sición dd Alcabl de dicho pueblo. 
Burgos 13 do Diciembre de 1859.= 
Francisco iiipqtazu.

Señas de Anselmo Martines Alonso.

Edad 16 años, estatura corta; viste 
pantalón y chaqueta de sayal en me
dian:; uso.

—

Circular núm. 298.

No habiéndose presentado en la villa 
de Aranda de Duero, á donde ha de
signado su residencia, el confinado li
cenciado Jacinto Sanz Alvarez, natural 
de la misma población, cuyas señas se 
exprésen á continuación, encargo á los 
Alcaldes y destacamentos de la Guardia 
civil de la provincia averigüen sil para
dero, y en el caso de ser habido lo de
tengan y conduzcan ante mi autoridad. 
Burgos 14 de Diciembre de 1859.— 
Francisco de Otazu.

Señas de Jacinto Sanz Aleare;.

Edad 34 años, estatura 5 pies, oficio 

pastor, estado casado, pelo y cejas negro, 
ojos garzos, nariz afilada, boca regular, 
barba cerrada, cara redonda «color mo
reno.

i - . bh ;■■ ' m ■ ■; ;

MINISTERIO DE LA GUERRA. 1

Parte recibido en este Ministerio.

Ejército de Africa.—Estado Mayor 
general.=Excmo. Sr.:- Seria la una' del 
día 30 de mes1 pasado cuando empecé á 
oir algunos-tiros en .la parte que cubre 
el reducto-de-Isabel II,-y que forma la 
derecha demuestra linea avanzada, y al 
poco tiempo, al paso, que el tiroteo au
mentaba y sinque tomase el carácter de 
importante, .recibí un parte del General 
Gasset dándome conocimienlp de que se 
acercaban a nuestros puestos ascendien
do de la parte de Anghera y' Belzus 
fuerzas considerables de moros, y de 
que lodo anunciaba un ataque sério á 
nuestras primeras posiciones.—En el ■ 
acto monté a caballo y subi al reducto 
de Isabel II, desde donde podía abrazar 
toda el extensión del Cdmpo, habiendo 
ánies ordenado,que el segundo cuerpo, á 

; las órdenes del General Zabala, avanzase 
á las alturas que están encima del Ser
rallo,, y que la división de reserva lo 

! hiciese á este último punto, para auxiliar 
! en caso preciso al primer cuerpo, que 
era el que estaba en combate.—A mi 
llegada encontré, que en virtud de las 
disposiciones del General Gasset, que 

¡poda herida del General Echagüe man
da el citado primer cuerpo, subían el 
regimiento de Borbon y batallón de Ta
layera al mando del Brigadier Sandoval, 
al reducto de Isabel 11, y los batallones 
de Cataluña *• Madrid al boquete de 
Anghera á las ¿edenes del Brigadier 
Lasausaye, siguiendo las demás fuetias 
del mismo cuerpo para reforzarlos pun
tos que fuesen necesarios.—El enemigo 
había dirigido la mayor parle de las su
yas sobre nuestra derecha, lomándolas 
alluras hasta la casa del Renegado, y por 
la izquierda sobre el boquetede Anghera* 
anunciando querer interponerse entre 
este punto y el Serrallo; pero vigorosa
mente recibido por los batallones de 



Borbon y Talavera, fué arrojado á los 
barrancos y espesos bosques de que es
tán revestidos, presiguiéndolo despues 
hasta la garganta que conduce á Anghe- 
ra, desde donde previene retrocediesen 
nuestros soldados.—En la derecha se 
había sostenido un vivo fuego por bas
tante tiempo hasta que calculando yo que 
los enemigos que habían subido á la 
altura del Renegado podían ser corta
dos, hice cargar al regimiento de Bor
bon con su Coronel á la cabeza entre 
dicha altura y las peñas que ocupaban 
un ciecido número de aquellos, lo que 
verificó con un arrojo admirable, que 
dando cumplido mi objecto; pero los 
moros, que vieron la imposibilidad de 
reunirse al grueso de los suyos por ha
llarse interpuestas nuestras tropas, se 
precipitaron en derrota por los der
rumbaderos que caen al mar, tirándose 
á él más de 300 y dejando muchos ca
dáveres en el camino. Nuestros soldados 
persiguieron al enemigo basta las pri 
meras chozas de la kabila de Belzus, de 
las que quemaron algunas, retirándose 
al campo en virtud de mis órdenes, pues 
consideré innecesaria é improductiva 
una persecución mayor cuandd en mis 
planes no entraba el avanzar mis po 
siciones.-En este combate, en el quesolo 
tomaron parle nueve batallones del'pri 
mer cuerpo y ninguno del segundo y 
reserva, que no fué preciso emplear, 
he quedado altamente satisfecho del 
General Gasset; del Brigadier Makenna, 
segundo Jefe de Estado mayor general, 
que con la máyor inteligencia y bizaría 
dirigió la carga de la derecha; de los 
Brigadieres y Jefes de brigada de aquel 
cuerpo de ejército, y de los Jefes, Oíi 
cíales y tropa del mismo, en los que, no 
falla, sino sobra de arrojo, es lo que he 
notado.—Refugiados los moros á lo más 
alto y fragoso de la sierra de Bullones, 
y acercándose la noche, hice que las 
tropas regresaran á sus campos respecti 
vos, que ocuparon sin accidente.— 
Nuestra pérdida en este dia ha sido de 7 
Oficiales y 45 individuos de tropa 
muertos; 2 Jefes, 14 Oficiales y 258 
individuos de tropa heridos, y 3 Oficia
les y 38 individuos de tropa contusos.— 
La del enemigo, según los cadáveres que 
quedaron en el campo y que solo dejan 
cuando les es imposible, aun á fuerza 
de sacrificios retirarlos, calculo será de 
unos 230 muertos y 600 heridos.— 
No acabaré este parte sin rogar á V. E. lo 
eleve á la consideración de S. M. por 
si se. digna aprobar las recompensas 
que concedí sobre el campo de batalla á 
la cási totalidad de los heridos Je que 
remito relación por separado, mientras 
elevo otra propuesta de hechos que no 
pude ver. pero que me han sido luego 
conocidos y que considero dignos de pt e 
mío.—Hubiera deseado dar ¿tiles a 
V. E. el parle de este hecho de armas, 
pero atenciones urgentes éimprescindi
bles del servicio lo han hecho retrasar 
contra mi voluntad.

Dios guaiyle á V. E. muchos años. 
Cuartel general del campamento frente á 
Ceuta 6 de Diciembre de 1856.^Leo
poldo 0‘Donnell.

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

El Excmo. Sr Capitán General de es
te Distrito, me dice con fecha de hayer, 
lo que copio: I

«Excmo. Señor = El Sr. oficial l.° 1 

cuandocáced¡eren del número reglamen
tario de los cuadros, les darán de alta y 
haran las reclamaciones correspondien
tes en el concepto de supernumerario. 
Para que esta Real disposición pueda ser 
conocida, se trasmite con esta fecha á los 
Generales en Jefe de los cuerpos del 

del Ministerio le. la Guerra crti fecha 5 
del actual me. dice lo siguienle:=Éxcmo. 
Señor:=EI Señor Ministro de Marina 
encargado interinamente del Ministerio 
de la Guerra, dice hoy al Director ge
neral de Infantería lo que sigue:=Te- 
niendo en cuenta la Reina (q. D. g.) la 
escasez de clases de tropa que en la ac
tualidad existe en el arma de su cargo, 
con motivo de haber sido puestos sobre 
las armas 30 Batallones de Provincia
les, y la mayor parle que había de es- 
perimentarse en el caso de que las ne
cesidades del servicio hicieran lo fuesen 
también los que hoy existen en Provin
cia, así como el reemplazo de las bajas 
que naturalmente han de ocurrir en el 
Ejército de Africa, se ha servido resol
ver dicte V E. las disposiciones con
venientes para que los sargentos y ca
bos de infantería licenciados que lo so
liciten, tengan ingreso en el Ejército, 
bajo las condiciones siguientes:

1. * A la circunstancia de tener 
buenas licencias, no escederán los sar 
gentos de la edad de 35 años y de 30 
los cabos.

2. * Los que estuvieren dentro del 
año desde el dia en que fueron baja en 
sus Cuerpos, hasta el en que se alisten, 
ingresarán en su mismo empleo, con abo 
no de antigüedad y tiempo como si el 
interregno hubiese sido licencia tem
poral.

3. * Los que cuenten mas de un año 
separados del Ejército, y no escodan de 
tres, se les recibirá también con el 
mismo empleo; pero descordándoles en 
la antigüedad y servicio el tiempo que 
hubiesen estado fuera de las filas.

4. * Recibirán sobre sus haberes res
pectivos raciones y pluses, que disfruten 
las tropas del ejército de Africa, cuando 
lleguen á formar parte de él, un real 
diario como premio de cumplido, señala 
do en la Real orden de 19 de Noviem
bre próximo pasado.

5/ Tendráti derecho al premio de 
reenganche en la forma proporcionada 
al tiempo por que se empeñaren, siem 
pre que este no se contraiga á solo el de 
la guerra

6.*  Para poder optar á los beneficios 
anteriores han de verificar su compro
miso antes del dia 10 de Enero de 1860, 
á cuyo efecto podrán presentarse en 
cualquiera de los Regimientos ó Balallo- 
Hones de cazadores de la infantería per
manente ó Batallones de provinciales 
puestos sobre las armas, sin que esto 
obligue á que continúen sirviendo en los 
mismos  se hubiesen presentado, 
sino que podran ser removidos por V.E á 
donde fueren mas necesarios.

dor.de

7/ Los Jefes de los cuerpos admiti
rán estas clases, previa la presentación 
de la licencia absoluta, los reconoci
mientos de aptitud física y las demas 
formalidades comunes para asegurarse 
de su utilidad en el servicio; y aun 

ejército, Capitanes generales de Distrito 
y á los Gobernadores Militares de pro
vincia, á fin de que se haga público en 
los Boletines oficiales de ella

De Real orden comunicada por dicho 
Sr Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.

Lo trascribo á V. E. para su conoci
miento y á fin de que se sirva hacerlo 
insertaren el Boletín oficial de la pro 
vmeia para su mayor publicidad »

Burgos 14 de Diciembre de 1859.= 
El General Gobernador, De Gregorio.

El Exorno Sr. Capitán general de es
te distrito me dice con fecha de ayer lo 
que copio.

Excmo. Sr. El Sr. Oficial l.° del 
Ministerio de la Guerra en 22 de No
viembre último me dice lo que sigue: 
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina 
encargado interinamente del Ministerio 
de la Guerra, dice con osla fecha al Di
rector general de Infantería lo siguiente: 
=Teniendo presente la Reina (q. I). g.) 
la frecuencia con que muchos oficiales 
del ejército son baja en el mismo por 
no incorporarse a sus omitieras en el 
término prefijado y rehabilitados despues 
por justificar que sus enfermedades no 
les han permitid» emprenderla maícha; 
considerando es llegado el caso de esta
blecer una diferencia entre los que ha
llándose verdaderamente enfermos no 
pueden presentarse coa oportunidad en 
sus cuerpos, , aquellos que por conve
niencia particular recurren al medio de 
no incorporar.'e hasta que se cubre su 
vacante, y que obtenida despues dicha 
rehabilitación (-luden por este medio el 
cumplimiento de las órdenes de S M , 
de acuerdo-con el parecer del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido 
á bien dictar las disposiciones siguientes:

t.‘ Cuando un individuo de la cla
se de oficial del ejército, de la dd clero 
castrense ó de sanidad militar que se 
halle con Real licenciad desempeñando 
cualquier comisión, ó que siendo nom
brado para servir en algún cuerpo ódes-, 
lino deje de incorporarseoporlunamen- 
te por falla de salud ú otra causa legí
tima, se dirigirá inmediatamente de oficio 
por sí ó por medio de segunda persona 
si no pudiese hacerlo personalmente, a| 
Jefe de quien dependa, noticiándole los 
motivos que se opongan á la incorpo
ración.

2. * Al propio tiempo dará igual no
ticia á la autoridad militar del punto 
donde resida y en su defecto á la que 
hubiese mas inmediata, pidiéndole en 
caso de enfermedad que nombre facul
tativos que le reconozcan conforme á lo 
pievenido en Real orden de 13 de Oc
tubre de 1859.

3, e Dicha autoridad dispondrá el 
oportuno reconocimiento por loe profe

sores á que se refiere la expresada Real 
orden siempre que aquel deba tener lu
gar en punto donde los hubiese, ó por 
médicos civiles cuando no sea posible 
cubrir de otro modo este servicio, y en 
caso de resultar probada la existencia 
del mal por certificaciones detalladas 
del mismo que al efecto deben librar 
tales profesores, procurará estar al tanto 
de los progresos de aquel, bien sea or- 
denandoqueel Ayudante de plaza, en las 
poblaciones donde los haya, visite al 
enfermo con alguna frecuencia para 
darle cuenta de lo que convenga saber, 
ó bien valiéndose de los medios que juz
gue mas oportunos, para evitar que se 
cometan abusos, dando de lodo conoci
miento bajo su responsabilidad y con 
remisión de antecedentes al Capitán ge- 
nerel del distrito para que providencie 
lo que crea justo y por su conducto lle
gue la providencia con los referidos 
antecedentes á noticia del Directoró Ins-
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pector respectivo, con el fin de que en 
el dia en que el individuo se vea obli
gado a pedir relief por no, haberse in
corporado dentro de los plazos marca
dos, tengan los propios Directores ó 
Inspectores la copia de datos necesarios 
para informar las instancias.

4.*  Si la enfermedad recayese sobre , 
un individuo que hubiera concluido de 
disfrutar Real licencia y próroga por 
enfermo, y aquella se prolongase mas 
de dos meses, se procederá al espirar 
este plazo á un nuevo reconocimiento 
por orden del Capitán general del dis
trito, con el fin de hacer constar si es I 
incurable ó de tal naturaleza que le ba-1 
ga incapaz de servir activamente, en 
cuyo caso se procederá con vista de 
datos por la Dirección ó Inspección res
pectiva á hacer la correspondiente pro
puesta de retiro ó de licencia absoluta.

o." Si la enfermedad no es incura
ble, podrá demorarse la propuesta de 
separación hasta trascurrir un año i 
contar desde la fecha en que hubiera 
empezado á'usar la primera Real li
cencia, pasado el cual, si el individuo 
continúa enfermo, se le propondrá para 
los goces pasivos á que tenga derecho.

6 " En caso de restablecerse el en
fermo y de pedir relief por no haberse 
incorporado dentro de los plazos mar
cados, deber siempre que se le conce
da por resultar justos los motivos que 
le impidieron efectuar su incorporación, 
pasar á ocupar la plaza que servia ó á 
que había sido destinado antes (lela 
enfermedad, siempre que la convenien
cia del servicio, no se oponga á ello por 
circunstancias ocurridas con posterio
ridad.

7 ‘ El individuo que no se sugeteá 
estas disposiciones contribuyendo por su 
parle en cuanto pueda como único inte
resado á suministrar los datos necesarios 
para poner en claro los justos motivos 
(pie le impidan incorporarse á su des
tino, no tendrá despues derecho á soli
citar relief, caso de que por falta de 
presentación oportuna sea dado de baja.

8.a y última. Cuando por los in
formes que están en el deba de tomar 
las autoridades militares respectivas, 
llegue á presumirse con fundamento que
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ANUNCIOS OFICIALES.

50

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

60
24

112
435

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil déosla provincia se sacan á públi
ca subasta el «lia 22 «le Enero próximo 
venidero y hora de 11 a 12 de su ma-

por parle de algún Profesor militar ó 
civil haya podido haber contemplacio
nes indebidas, se podra proceder á un 
segundo y hasta un tercer reconoci
miento y exigirle la responsabilidad á 
que hubiese dado lugar siempre que 
resulte comprobado no haber procedido 
con la mas exlricta justicia.

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
=Lo que participo á V. E. para su co
nocimiento y á fin de que se publique 
en la orden de la plaza, haciéndolo 
ademas insertar en el Boletín oficial de 
la provincia.

Lo que de orden de S. E. se hace 
saber para la debida publicidad.—Bur 
gos 13 de Diciembre de 1859.—El Ge
neral Gobernador, De Gregorio.

En el Bole'in numero 182correspon 
diente al Domingo 13 de noviembre ¡ u- 
bliqué una circular recordando á los ( 

' Sres. Alcaldes la obligación en que es- 
i taban de remitirme el oslado de los 

ganaderos y ganados estantes, traster 
minantes y trashumantes «pie haya ha
bido en su término durante el verano 

| último. La mayoría de los Ayunlamien- 
i tos han cumplido con este deber impor- 
| tantísimo, pero como todavía haya al 
[ gunos.queno lo hayan hecho entorpe

ciendo el servicio público con su falta, 
he creído, antes di1 emplear ninguna 
medida coercitiva, implorando para ella 

I el ausilio de la autoridad, hacerles este 
I recuerdo ampliando el plazo hasta el 31 
I del corriente Diciembre. Debo advertir 
p sin embargo, que desde 1." de Enero y 
t cumpliendo con el párrafo 11 de la 
i circular de l.° de Julio de 1851, me 
I veré en la precisión de proceder á su 
I costa á cubrir este servicio sin conlem- 
I plació» de ningún género, puesto que 
I en ello se interesa la buena Adminis- 
I tracion del ramo de Ganadería.

Burgos 13 de Diciembre de 1859 = 
El Visitador principal de ganadería y 
cañadas, Eduardo Augusto de Bessón. 

Administración p-incipal de Hacien
da publica de la provincia de BurgosVisita general de Ganadería y Cañadas 

de la provincia de Burgos

Autorizado por el Excmo 
Sr. Ministro de la Gober
nación del Reino para 
plantear una Imprenta 
provincial con destino ex- 

* elusivo á los trabajos oíi- 
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vincial anunciarlo al pú
blico para que las perdo
nas que reunan los requi
sitos que se exigen y que 
se manifestarán en la Se
cretaría de este Gobierno 
puedan solicitar la plaza 
de Regente de dicha Im
prenta hasta ebdia 22 del 
corriente inclusive, para lo 
cual se dirigirán en pliego 
cerrado á la misma Se
cretaría. Burgos 15 de 
Diciembre de 1859.— 
Fracisco de Otazu.

ASOCIACION GENERAL DE GANA
DEROS DEL REINO.

En el día 20 del corriente mes y ho
ra de las 12 de su mañana, se sacan á 
pública subasta en el local de comisos 
de esta •Administración con las formali
dades prevenidas los géneros siguientes.

Bs. C¿ls.

sugeteá I 
o por su I 
ico inte- I 
ecesarios I 

motivos I 
i su des- I 
lo á soli- I 
falta de I 

de baja, 
los in

de lomar 
¡lectivas, 
ionio que

se sobre 
luido de 
oga por 
rase mas 

espirar 
cimiento 
del dis
dar si es 
e le ba- 
ente, en 
vista de 
?ion res- 
•nte pro-' 
ibsóluta.

incura- 
lesla de 
n año i 
hubiera 

Real li- 
mlividuo 
Irá para 
derecho, 
se el en
haberse 

ios mar- 
e conce- 
vos que 
ioracion, I 
ervia óá I 
es de la I 
nvenien-1 
ello por I 

loslerio- I

1. ° Lote. Seis pares cal
cetines, lasados en

2. ° Id. Un parde botas de 
charol, lasadas en 

3/ Id. Un par de zapatos 
de charol y cuero de 
cerdo ...........

4.‘ Id. Dos pares botitos 
de merino, color café, en

5/ Id. Un par botitos de 
charol, en

6.° Id. Un par botitos de 
charol el ,......

7 0 Id. Un par de zapatos 
de charol y cuero de 
cerdo ..

8. ’ Id. Un par de zapatos 
de charol, en

9. ° Id. Dos pares de zapa
tos de tafilete, en

10. Id. Tres pares botitos 
de merino negro, en

11. Id. Un par botitos, en
Y siete corsés con los nú- 
merosdel 12 al 18 ambos 
inclusives, retasados á 
16 reales cada uno

Total....
Lo que se anuncia para conocimiento 

de los que quieran interesarse en dicho 
remate. Burgos 10 de Diciembre de 
1859.=Pablode Santiago y Permiuon,

ñaua, 220 hayas que se hallan señaladas 
con la marca Real en el monte titulado 
Lomo mediano perteneciente al pueblo 
de Barbadillo de Herreros y sitio deno 
minado Tenadillo, comprendido en el 
2.° cuartel, y cuy o disfrute ha sido con 
cedido al Ayuntamiento del indicado 
lueblo por Real orden de 21 de Oclu
iré del año actual.

A los expresados árboles, cuyas di 
mensiones se hallan comprendidas entre 
29.40 centímetros diametro inferior, 
25,14 diámetro superior, con 5,85 me 
Iros de altura y 74,30 centímetros diá
metro inferioi, 54.34 sui> rior, con 
12,27 metros de altura, no se admitirá 
loslura que no cubra la cantidad de 

3202 rs. y 95 céntimos, en que han sido 
lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
ConsKioriales de Barbadillo do Herre
tes, bajo la presidencia del Alcalde 
constitucional de! mismo, ó quien haga 
sus veces, con asistencia del procurador 
síndico y ante escribano púb'ico y el 
empleado del ramo que designe el In
geniero «te la provincia, d 'biendo ha
llarse de manifiesto el pliego de condi
ciones en el punto indicado con quince 
dias de anticipación al designad» para 
el remate. Burgos 12 de Diciembre de 
1859 =EI Ingeniero de montes, Dioni
sio Uncela.

Alcaldía constitucional de Bunitl.

Estando terminado el amillaramienlo 
de riqueza de bienes inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo, como igual 
menle el repartimiento individual de la 
contribución del año próximo de 1860 
estará de manifiesto desde el día 13 has
ta el 19 del corriente ambos inclusive: 
los que quieran enterarse, lo veíilicaran 
en el plazo señalad, pues pasado no se 
oirá reclamación alguna.

Alcaldía constitucional de Sotragero.

El repartimiento de la contribución 
le citoria! formado para el año de 1.8Ú0, 
estará de manifiesto desde esta fecha 
hasta el 14 de Diciembre, dentro de di
cho plazo los contribuyentes pueden en
terarse de las cuotas «pie les han cor
respondido, pues pasado dicho plazo no 
se oira reclamación alguna.

Sotragero 5 de Da iemb e de 1859. 
—El Alcalde, Román Prieto

Ayuntamiento constitucional de Sotillo 
de la Rivera.

El reparlimienio de la contribución 
territorial que ha sido señalado á este 
distrito para el año próximo de 1860, 
estará de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 10 
dias á contar desde el día 8 del actual, 
dentro de cuyo plazo los contribuyentes 
pueden enterarse de las cuotas que les 
lia correspondido y el que se creyese 
agraviado piesenlar sus reclamaciones,

pues pasado dicho término no se admi
tirán.

Alcaldía constitucional de Fcceneda de 
la Sierra.

El repartimiento de ia contribución 
lerritorial de e<le distrito para el año 
próximo de. 1860. está puesto al público 
por el tiempo lijado en la ley, á fin de 
que los interesados en él puedan recla
mar los perjuicios con que se crean 
agraviados parándoles el que hubiere 
lugar si no reclamasen en dicho térmi
no.

Alcaldía constitucional de Vilbieshe 
del Pinar

El repartimiento de la contribución 
lerritorial de este distrito para el año 
de 1860, estará de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento por el térmi
no de 10 dias á contar desde el dia 3 
del actual, dentro de cuyo plazo lós 
contribuyentes pueden enterarse de las 
cuotas que les ha correspondido.

Ayuntamiento constitucional de 
Sotopalacios.

Hallándose expuesto al público el 
amillaramienlo de este distrito muni
cipal, se hace saber que todos los con
ti ibuyenles que posean fincas rústicas y 
urbanas en el radio de este municipio, 
presenten desde el 6 al 16 de Diciem
bre en esta secretaria" sus relaciones 
documentadas con arreglo á Instrucción, 
pues de no hacerlo asi les parará el per- 
j «icio que haya lugar.

Ayuntamiento constitucional de 
Espinosa de Cerrera.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, para el año 
próximo de 1860, se halla de manifiesto 
en la Secreiaria de este Ayuntamiento 
por espacio de 10 dias a contar desde 
el 10 de Diciembre próximo, dentro de 
cuyo plazo los contribuyentes pueden 
enterarse de él y hacer las reclamacio
nes convenientes.

Alcaldía constitucional de Carozo.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este Distrito para el añe 
próximo de 1860 estará de manifiesto ei 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de 10 diasá contar desde el 9 
del actual, dentro de cuyo plazo los 
contribuyentes pueden enterarse de las 
cuotas que les ha correspondido.

Ayuntamiento constitucional de 
Mozuelo de Muño.

El repartimiento de ia contribucioi 
territorial de este distrito para el añ»



a 1860, estará de manifiesto en el sitio 
público de esta villa]desde el día 19 del 
corriente hasta el tiempo que marca la 
ley, dentro de cuyo plazo pueden ente.- 
arse los contribuyentes de sus cuotas.

Ayuntamiento constitucional de 
Bilbiestrede Muño.

El repartimiento de la contribución 
3 inmucbfes; cultivo y ganadería para 

I año próximo de 1860 correspondien- 
3 á este distrito municipal se hallara 
* manifiesto en la Secretaria de esla- 
irporacion desde el día 18 al 28 del 
Tríenle mes, á fin de que los interesa 
.s en él puedan reclamar por error en 
aplicación del tanto por ciento que 
ve de base para el señalamiento de 
las.

Blti]
Ayuntamiento constitucional de1 

Quintanaloma. -
. .. , j . 'j . ■ ' •>1’ 01 ' "r

il repartimiento de la contribución 
¡loria! para el año proximo de 2860 
respondiente á<esle distrito municipal 
hallará de manifiesto desde el día 13 
21 del corriente mes. á fin de «que los 
.Mesados en él puedan reclamar por 
or en la aplicación del tanto por 100 

sirve de base para el señalamiento 
cuotas.

Ayuntamiento constitucional de 
Pampliega.

, VI".

Desde el dia 10 se halla puesto al pú- 
■oel repartimiento de la contribución 
inmuebles, cultivo y ganadería pora el 
ximo año de 1860 correspondiente 
;le distrito municipal, se hallará de 
lilieslo en la Secretaría de esta Cor- 
acion. á fin de que los interesados 
él puedan reclamar por error en la 
.uacion del tanto por 100 que sirve 
base para el señalamiento de cuotas

Casimiro Fabalis, Escribano por 
S. M. del Número y Juzgado de esta 
ciudad de Burgos.

Doy fé: que en el expediente instrui
do en este Juzgado por mi testimonio á 
instancia del Procurador I). Domingo 
Herrero, en nombre de Santiago Marti#- 
nez, de esta ciudad, sobre quese'e decla
re acreedor.de m- jor derechoá los bienes 
embargados á Andrea Cristóbal, penada 
en la casa-galera de esta ciudad por 
consecuencia de la causa que se la formó 
sobre hurlo de. mitones, se ha dictado la 
sentencia del tenor- siguiente:

Sentencia «En la ciudad de Burgos 
á nueve de Diciembre de mil ochocien
tos cincuenta y nueve, el Sr, O. Fran
cisco de la Pezuela, Doctor en juris
prudencia, Juez de primera instancia 
de ella y su .partido-

Vistos los autos promovido-; á instan
cia del Procurador D. Domingo Herrero 
en nombre de Santiago Marlinez de-esla

vecindad, sobre que se le declare aeree 
dor de mejor derecho al valor de los 
bienes embargados á Andrea CrisloFlilí 
penada en la casa-galera de está capital 
por la causa crimina! que se la formó 
sobre hurlo de mitones, en los que han 
sido parles el promotor fiscal del Juzga
do en representación líe la Hacienda 
púh'ica y curiales, y los estrados del 
tribunal en rebeldía de la referida Án 
(tren. -a <•

Resultando, que'el reféridó Samiago 
Marlinez solicita que el importe de' Pos 
bienes embargados ■ á Andrea Cristóbal 
en virtud de la causa criminal que se 
siguió en este Juzgado contra'ella, se le 
haga pago de ciento sesenta y nuevo que 

• lequedóá deber ésla por alquiler de un 
año de la parle de habitación que la súb 
arrendó, y loque correspondé’ por el 
tiempo que dicha parte de habitación, 
continuó ocupada con los efectos em
bargados.

Resultando: que comunicado traslado 
á la Andrea, pilada y emplazada en le 
gal forma no habiendo comparecido se i 
la declaró rebelde. Resultando: que de 
la obligación folio diez y Mete se justi
fica la deuda de los ciento sesenta y 
nueve reales, reconociéndolo asi la ex 
presada Andrea en su declaración folio 
treinta y uno, y cual resulta dé lo que 
deponen los testigos de la prueba, quie
nes aseguran también, que mientras se 
sustancióla causa ésprésáda permane
cieron en la habitación referida los bie
nes embargados hasta su venta.

Resultando que el promotor fiscal 
está conforme en que sd acceda á lo 
pretendido por el demandante. Consi
derando que del contrato de arriendo, 
nace la obligación de satisfacer el alqui 

. lerdo que es objeto, y que ha sido cier
to que contrató mencionada Andrea con 
el actor Santiago Marlinez, no podamos 
menos de reconocerle preferentedere
cho para satisfacerle con el producto de 
los bienes embargados á aquella, ha 
riéndose ostensivo su derecho hasta .que 
por consecuencia del orriendo quedó 
libre y desocupada dicho cuarto habita
ción. Fallo: que debo declarar y decla
ro al citado Santiago Marlinez, acree
dor de mejor derecho a los bienes em
bargados, á Andrea Cristóbal, y por 
Consecuencia, mando que se le haga 
pago de los créditos que redama con 
preferencia á las responsabilidades de la 
causa referida seguida contra la t.núu- 
ciada Andrea, sin hacer especial con
denación de costas. Publíqnese esta Pro
videncia en el Boletín oficial de la pro
vincia con arreglo á lo prevenido en el 

¡ articulo mil ciento noventa déla ley de 
Enjuiciamiento civil y causando ejecu
toria dése cuenta.

Así por esla senlencia definitivamen
te juzgando lo proveo y mando, Fran
cisco de la Pezuela.

I Pronunciamiento. Dada y pronuncia- 
i da fué la anterior sentencia por el Sr 
i Juez de primera instancia de este par-' 
¡ lidoe.n la Audiencia púh'ica de este dia, 
i hallándose presentes los testigos Don 
I Francisco Carrillo y 1). José Connenza- 

na de esla vecindad. Burgos nueve de

Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve; doy fe, Ante, mi Casimiro 
Fábalis.

Y para que tenga' afectó su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia se
gún rn la misína sé ordena* espido el 
presente que signo y firmo en Burgos á 
digz de Diciembre. de. mil Qitbócieqtps 
cincuenta y nueve.=Casimíro Fabalis. 
bxííIh í;I ‘iíjIídíIóS fifibotíq

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de las villas dá. Quintana Elez, Solo, 

i ÓiMiilanilla C^bej^otor)^v^ 
y^Soíuaengrf, por* renuncia del que la 
obk-nia,'disimiles de I.t primera; plinto 
de residencia ilcl profesor,, media lenua, 

.de hilen camino, y lodos componen 160 
vc-t n s:; su dotación consiste en-158 
fanegas d.' trigo a;aga de buena calidad, 
con obligñci iñ de la barba, libre de 
:co ilribiici.m. escoplo la del Qúbsidió, y 
!e¡ salario ha de ser cobrado en el mes

Seli nibv,;-por los Ayuntamientos. 
Se, admiten solicitudes hasta primero rl1 
Enero próximo, dirigidas al Alcalde m- 
Quintana El.-z, cmn > cabeza de diítrilo. 
Quintana Elez 4 le Diciembre de 1359. 
=Lucio Armo.

--------------- •

AGENDA DE BUFETE 
ó libro de memoria

DIARIO PARA 1860.
CON NOTICIAS Y GUIA' DE MADR1E..

tilb . - 1UN TOMO EN FOLIO.■■
Precio: Madrid, 8 rs encartonado y 
13 encuadernado en lela á la inglesa. 
Provincias (franco de porte) por el cor
reo: 14 rs. encartonado, y 19 en
cuadernado en lela é la inglesa.—En 
casa de los corresponsales de las princi
pales provincias, á donde se ha mandado 
un surtido, á 10 y 13 rs. tn i- •

í 9|) ')•; ID ¡ loífcdo ' .

La Agenda para 1860 está considera
blemente aumentada; éntfé otras me
joras citaremos: la lista de los Sres. Di
putados y Senadores, con las señas de 
sus habitantes, igualmente la de los No
tarios, las últimas tarifas de correos, la 
de carruajes de alquiler, etc., y mime 
rosas noticias de primei'á necesidad: asi 
llamará las de todo el mundo.

Hoy está reconocida ó incontestable 
la grande utilidad qué la Acjenda tiene 
para todas las perdonas que'deseen lle
var buen método y órdén en las cuentas 
diarias de sus, casas, en los gastos é in
gresos, y en las anulaciones de lo que 
se hace, como de lo que se tiene que 
hacer tal ó cual día.

El importante servicio que reporta 
■ el Diario al comercio para sus apuntes 

de todos los dias, así como para recor
dar los compromisos que va notando en 
su dia correspondiente, hace que pueda 
llamarse el Verdadero libro de memo
ria, indispensable á todas las clases de 
la sociedad.

Además contiene el Calendario com

pleto del año, con todas las fiestas re
ligiosas y nacionales, y las observacio
nes astronómicas del Real Observatorio 
de San Fernando; Tarifa del valor de 
íos sellos de 4 cuatro cuartos á reales y 
céntimos, Escala para reducir reciproca
mente y sin cálculo las monedas de los 
diferentes países entre si; Distancia de 
.Madrid, á las' capitales de provincia, 
dispuesta de menor a may or y expresada 
en leguas y en kilómetros; Dislam iade 
Madriil alas capitales de las provin
cias de Ultramar y á las mas nota 
bes de ¡Europa, expresada en len
guas ’y én miriámelros; Sistema de
cimal puesto al alcance de todas las in
teligencias, con cuadros de reducción 
de céntimos a maravedís, y viee-versa; 
Modelo de recibq; Reducción de las mo
das fancesas á ¡as españolas, y vice- 

, versa; Reducción de cuartos á reales;
Cuadro de mostralivo del lanío por cíenlo 
que corresponde al mes, siendo conocido 
el lanío por cieht’o hl año; Reñía anual, 
Renta diara: Intereses que correspon
den á un real calculados por (lias, meses 
y años, y expresados,en maravedises y 
millonésimos de maravedís; Cambio 
entre Francia y España; 'Modelo de 
letra ó pagaré; Reducción de maravedís 
á reales, y vice- versa:; Instrucción para 
el papel sellado, Monedas extranjeras 
con sus. respectivos valores en reales, 
céntimos y milésimos; Establecimiento 
y oficias públicas, con indicación délos 
dias y horas que pueden visitarse ó que 
los directores y oficiales dan audiencia: 
diligencias, trasportes, carruajes de al- 
i|iiiler, audiencia de Madrid, correo, 
embajadores, ferros-carril, iglesias, cam
panadas, teatros, calles y plazuelas de 
Madrid, noticias .inleresanles, etc., etc.

Observación importante. En provin
cias pueden hacerse con esta Agenda, 
Remitiendo en carta franca su importe, 
con preferencia en libranzas á cargo de 
la Tesorería general, ó en letras de giro 
de .Uhagon, y no habiendo otro medio, 
en sellos de franqueo; también pueden 
hacerlo por medio de los corresponsales 
de la librería de Bailiy-Baillieré.

Se vende en la librería de Rodríguez, 
pasage de la Flora, frente ífl Parador de 
Dorado.

Librería de Rodríguez, Pa-aje de 
la Flora, frente al Parador del Do- 
rao.

í I ■ . ■■ ™„ -Ti,

Gran surtido de Libros de comercio, 
Copiadoras de. cartas, Dianios y Mayo
res. de cuantos tamaños y rayados se 
quieran, con magníficas encuadernacio
nes, á precios sumamente arreglados

1 Papeles de lulo para impresiones' y 
1 oficinas, denlas fábricas mejores de Ara- 
! gon y de la acreditada de li>éás junto á 
! Burgos, propia de D. M. Franco.
* Papeles ingleses, franceses y espa

ñoles para escribir, desale 6 rs. la caja 
hasta 30; y sóbres de lodos tamaños y 
colores desde 2 y medio rs.ej 100 has
ta 20

I Papeles de empapelar y vertir habí-
* (aciones, de preciosos gustos, desdeS 
' rs. basta 50 el rollo.
| Mapas de Marruecos, á 5,.8y 11 rs.I • ■
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IMPRENTA DE CARIÑENA.
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